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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS REFERENTE A LA CONTRATACION DE;
GRUPOS MUSICALES, ESPECTACULO ECUESTRE Y DE COMEDIA PARA LAS FIESTAS
PATRIAS DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. OUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA FISICA C,
JULIo IGLESIAS ALVAREZ., A QUIEN EN Lo SUBSECUENTE SE LE DENoMINARA "EL
PRESTADO DEL SERVICIO"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. 1. Que el Mun¡c¡p¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con facultades sufic¡entes para
edm¡n¡strar libremente su hacienda, en términos de los d¡spuesto en los artfculos 115 fracc¡ón I

primer pánafo, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 102 primer párrafo,
de la Const¡tución Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgánica Mun¡c¡pal.

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, en su cerácter de Presidente Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal del
Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conform¡dad con lo dispuesto por los artÍculos 1 15 de la Constituc¡ón
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 102,103, 105 y 107 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del
Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 y 91 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal pera él Estado de
Puebla, acreditando su personal¡dad con la Constencia de Mayoria exped¡da por el lnstituto
Electoral del Estado de fecha seis de julio de dos m¡l dieciocho, el acta de la Primera Sesión
Solemne de Cab¡ldo en que rindió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Elitraord¡nar¡a de Cabildo
ambas de fecha qu¡nce de octubre de dos mil dieciocho, en cuyo punto número lX se le

autor¡zaron facultades para suscrib¡r toda clase de Acuerdos, Contratos, Convenlos y actos
Adm¡nistrativos de cualquier naturaleza en la que tenga interés el Municipio.

1.3 Que, en cumplimiento e lo dispuesto por el artÍculo 120 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, man¡fiesta que la Direcc¡ón de
Egresos, será la un¡ded responsable encargada de veriñcar el cumplimiento de las obl¡gaciones
derivadas del presente contrato, asf como de ¡nformar del posible ¡ncumpl¡miento que se pudiera
presentar con mot¡vo de éste y de vigilar la conecta diligenc¡a de "EL PROVEEDOR".

'1.4. Oue, se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contdbuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con domic¡l¡o fiscal en AVENIDA REFORMA N'47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUOUITEPEC, PUEBLA, C,P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesar¡os para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del
presente Contrato, como se acred¡ta con el oficio de autorización de suf¡ciencia presupuestal
número T-A-19-0141, de fecha 01 de jul¡o de 2019, emitido por la Tesorerla Mun¡cipal, con fuente
de financiamiento de Particlpaciones bajo la partida presupuestal número 5.1.3.8.2
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1.6. Que, de conformidad al Procedimiento de Adjudicación med¡ante Concurso por lnvitación,
señalado en los artfculos 15 fracción ll y 99 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y
Servicio del Sector Público Estatal y Municipal, número TLAT-2019-T0141, real¡zado por el
Comité Munic¡pal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de
Tletlauquitepec, Puebla, el cuel dictó fallo de adiudicación a favor de C. Jul¡o lgl€¡as Ákarez,
en fecha 10 de julio del 2019.

1.7. Que, señala como domic¡l¡o para los efectos conespondientes en, CALLE AGUSTíN
MELGAR 303 SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN ZAUTLA, PUEBLA. C.P.73750

ll. De "EL PROVEEDOR":

11. Que la empresa C. Jul¡o lglesias Akarez, es una persona fís¡ca nacionalidad mexicana y
con capacidad jurfd¡ca debidamente constituida de acuerdo a la Leyes Mexicanas tal y como lo
acredita med¡ante RFC.

'11.1. Que, dentro de su régimen fiscal, se encuentra dado de alta como "Persona fÍsica con
actividad empresarial", teniendo como actividad económica 'Promotores de espectáculos
artlsticos, deportivos y s¡milares que no cuenten con instelaciones pará presentarlos'.

11.2. Que, cuenta con la capacidad económ¡ca, financ¡era y técnica profesional, conforme a lo
requerido por la Ley de Adquisiciones, Arendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y
Munic¡pal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO'.

11.3. Que, manif¡esta bajo protesta de decir verdad no encontrarse suspendido, cancelado o
¡nhab¡l¡tado, para formalizar Contrato alguno derivado de procedimaentos de adiud¡cac¡ón de
bienes, asf como encontraGe en ninguna de las demás h¡pótesis normativas conten¡des en el
articulo 77 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Munic¡pal.

11.4. Que, bajo protesia de decir verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
inscrib¡rse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité munic¡pal de adjudicac¡ones.

11.5. Que, se encuentra ¡nscr¡to en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
tEA'851022J73

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y Servicios del
Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

11.8. Que, en caso de camb¡o de dom¡cil¡o o res¡dencia, se obl¡ga a not¡ñcarlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dfas naturales, después de establecerse en
el nuevo dom¡cilio f¡scal, asf como a anexar copaa del comprobante del nuevo domicil¡o, con
documentos oficiales, de lo contrario, todas las erogac¡ones que se susciten, para cualqu¡er tipo
de notif¡cación, serán a cargo del mismo.
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11.7. Que, señala como domic¡lio para todos los eféctos que haya lugar, el ub¡cado en Calle
Agustf n Melgar 303 San Miguel Tenextat¡loyan Zautla, Puebla. C.P. 73750
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lll. De "LAS PARTES":

111.'1. Oue, se reconocen la capacidad y personal¡dad jurfd¡ca con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato man¡festando que no ex¡ste enor, dolo, mala fe, ni cualqu¡er otro
vicio que afecte el consent¡miento del acto jurfdico que se celebra.

1'11.2. Que, convienen y reconocen, que con la c€lebrac¡ón del presente Contrato se formaliza la
adjudicación del proced¡miento efectuado por el Comité Munic¡pal de Adjud¡cac¡ones del
Honoreble Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla.

Derivado de lo anter¡or, y con fundamento en lo dispuesto por los arttculos 2, 15 fracción ll, 17,

18,21,22,99 y demás disposic¡ones aplicables de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal, se celebra el presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomiénda a "EL PROVEEDOR' la presentación de "GRUPOS
MUSICALES, ESPECTACULO ECUESTRE Y DE COMEDIA PARA LAS FIESTAS PATRIAS
DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC" y que se describen en el ANEXO I parte de este
contrato.

"EL PROVEEDOR", se obliga a presentar los espectáculos de entreten¡miento de acuerdo al

Programa de Fer¡a 2019, en el lugar que le indique "EL AYUNTAMIENTO' med¡ante aviso previo

de 24 horas para tal efecto a partir de la firma del presente contrato.

TERcERA. - DE LA REcEpcrór,¡ v veRtrtcectó¡¡.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsab¡l¡dad de los daños o perjuicios que se
puedan suscitar durante el traslado de quienes se encuentran contratados para amen¡zar los
eventos de fetia 2019 en el Municip¡o, o en su c¿rso de los b¡enes necesarios para real¡zar su
presentación y que ¡mpos¡biliten la prestación del servicioi s¡ es el caso el Prestador dél
Serv¡cio deberá resolver los ¡mprevistos s¡n que esto ¡mpl¡que erogac¡ón extra para "EL
AYUNTAMIENTO'.

CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IIIPORTE TOTAL.

"LAS PARTES" acuerdan que el impo(e a pagar por concepto de los serv¡cios objeto del
presente contrato es de 31,708,862.07 ( Un millón aetecientos ocho mil ochoc¡entos
sesenta y dos pesos 07/100 m.n.) más el ¡mporte al valor agregado de $273,417.93
(Dosc¡entos setenta y tres m¡l cuatrocientos diecieiete posos 93/100 m.n.) resultando un
monto total de $1,982,280.00 (Un millón noyecientos ochenta y dos mil dosc¡entos
ochenta pcsos 001100 m.n.)

pag. 3

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLIiIIENTO.
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QUINTA. . DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto convienen que el pago se efecfuará de la siguiente forma

ll. El pago descrito en la fracc¡ón anterior se efectuará a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste indique
o bien med¡ante cheque nom¡nativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. DEL INCREi'IENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

'LAS PARTES", pactan que no habrá incremento en lá cant¡dad pactada de pago en la

adquisic¡ón de los bienes mater¡a de este Contrato.

Tratándose de pagos en ex@so que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste se obl¡ga a
reintegrarlos en las oficines c¡tadas en la fracción I de la Cláusula inmediata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorerfa Munic¡pal, y que se computarE¡n por

dfas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
cantidades a dispos¡ción de "EL AYUNTAMIENTO".

sÉPnTA.. DE LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR..

Pala el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a lo
sigu¡ente:

a) "EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acebo la entrega de los servic¡os descritos en la cláusula
primera y segunda de este instrumento juridico.

b) Cumpl¡r con la calidad y especificeciones de cada servicio materia de este acuerdo de
volunlades.

c) lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualqu¡er anomalla que se presente durante la ejecuc¡ón
del presente Contrato, en cuanto ¡mp¡da o d¡f¡culte la entrega.

d)Cumplir con las demás obl¡gaciones establec¡das en el presente Contrato, asl como las que

deriven de La Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal, asf como las demás dispos¡c¡ones legales, técnicas, reglamentar¡as y

adm¡nistrativas que resulten aplicables en la real¡zec¡ón del objeto contratado.

elResolver cualqu¡er ¡mprev¡sto que se presente al momento de la presentac¡ón

pác. a

En cuanto a los prec¡os unitarios, se describen en el Anexo I parte de este contrato.

l. El pago conespondiente se real¡zará en exhibiciones y previa expedición de factura, se pagará

a 'EL PROVEEDOR' o a su representante legal autorizado, por concepto del objeto de este
Contrato, conforme a los artículos 29 y 29 A, del Cód¡go F¡scal de la Federación, "EL
PROVEEDOR', deberá contar con facturación electrónica, misma factura que será presentada

ante la Dirección de Egresos.
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OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAMIENTO"

Para el cumpl¡m¡ento del objeto del presente contrato'EL AYUNTAMIENTO" se obliga a

Con apego a lo d¡spuesto por el artículo 126 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y
Servic¡os del Sector Público Estatal y Munic¡pal; el proveedor em¡t¡rá a favor del H. Ayuntamiento
Munic¡pel el cheque cruzado por el 10% del importe total del presente contrato, recibidos a
entera satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO".

'EL PROVEEDOR" se compromete a responder a los vic¡os ocultos de los bienes y/o serv¡cios
objeto del contrato.

'EL PROVEEDOR" se compromete a atender de ¡nmed¡ato los ¡mprev¡stos que surjan durante la
prestación de los serv¡cios, s¡n costo algúno para "EL AYUNTAMIENTO", en un térm¡no no mayor
a veint¡cuatro horas a partir de que este se le solicite.

DÉcritA. - DE l-l ceslóx DE DEREcHos.

"EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni transmitir los derechos y obl¡gec¡ones que a su
c:lrgo se deriven del presente Contrato, en forma parc¡al n¡ total, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

"EL PROVEEDOR", conviene y acepta que en atenc¡ón al origen del presente Contrato, no se
establecen o der¡van del mismo, en nangún caso relac¡ones laboralesi asf mismo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumpl¡miento del obieto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" asumirá la

responsabilidad por este concepto de acuerdo a las d¡spos¡c¡ones legales en materia del trabajo
y seguridad soc¡al; y en n¡ngún caso "EL AYUNTAMIENTO" será cons¡derado como empleador
sol¡dar¡o o sust¡tuto, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamac¡ón o demanda que su propio personal pretendiese

fincar en su contra.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir admin¡strat¡vamente el presente Contrato de pleno

derecho con fundamento en el artículo 122 en relación con los d¡versos 123 y 125 de la Ley de

H. At'1,ifTAMtÍ{fO MUt{tCtpAt COr{snTUClOt{Ar
201&2021

TLAf IAUQUIÍEPEC, PUEAU
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0 Enlregar los servicios en de acuerdo a los ofertedo "EL AYUNTAMIENTO"

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total cons¡gnado en las facturas que amparen la
descripc¡ón y cantidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumplir con las demás obl¡gaciones establec¡das en el presente Conlrato.

NOVENA, . DE LAS GARANTÍAS.

oÉcrur PRTMERA. . DE LAs RELACToNES LABoRALES.

oÉcrua seouNDA. - DE le nescrsróx ADirNrsrRATrvA.
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Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal, s¡n necesidad
de declaración judicial y sin responsab¡l¡dad para éste, cuando concuten los sigu¡entes casos:

l-- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de esle instrumento en las cond¡c¡ones, términos,
caracterlsticas y calidad pactados en el m¡smo;

ll. - S¡ "EL PROVEEDOR' presenta un atraso cons¡derable en la entrega de los bienes y/o
serv¡cios ofertados;

lll.- S¡ 'EL PROVEEDOR", no otorge a "EL AYUNTAMIENTO" la informac¡ón que este le requiera
con relación a lo contratado;

V.- En caso de incumplim¡ento de "EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obligac¡ones derivadas
del presente instrumento.

En caso de incumpl¡maento o v¡olación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obligaciones consignadas a su cergo en este contrato, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumplim¡ento del contrato o bien, declarar la resc¡sión admin¡strativa del mismo y
hacer efectiva la garantfa esf mismo 'EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
perjuicios a que hubiera lugar.

oÉclml reRcena.. DE LAs pENAs coNvENctoNALEs.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá le facultad de verif¡car si los b¡enes contretados, son otorgados
por perte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; én caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionados, podrá apl¡car una pena convencional por el equivalente del uno
al millar por cada dia de atraso, en func¡ón de le entréga de los bienes no ejecutados, de acuérdo
a lo previsto por los artlculos 107 fracción lX y 1'10 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, en caso de determinar que ex¡stan los siguientes
eventos.

l.- Cuando 'EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los b¡enes o serv¡cios objeto del
presente Contrato;

ll. - Cuando 'EL PROVEEDOR" entregue los b¡enes o servicios ofertados con diferentes
caracterfsticas a las pactadas dentro del presente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue b¡enes o servicios de calidad inferior a lo pactiado

oÉcrur cuARTA.. or u suspeustóx.

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo previsto por el artfculo 121 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co Estetal y Mun¡cipal, cuando ex¡sta cáusa
justiñcada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya def¡nido la suspensión, hará del conocimiento por escrito a "EL

H. AYU|{I MtEt{IO MUrirOpAlCONSnTOOll t
20,a-202t
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lV.- S¡ 'EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de quiebrai y

pá9. 6
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PROVEEDOR", en un térm¡no de cinco dfas hábiles s¡gu¡entes, cuya v¡genc¡e no podrá ser
prorogada ni modif¡cada por t¡empo indefinido.

oÉclml eurHrl.. LA TERmtNActóN ANTtclpADA.

"EL AYUNTAMIENTO", podrá terminar en forma anticipada el presente Contrato de acuerdo con

el artfculo 124 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal

y Municipal, en los s¡guientes casos:

l.- Cuando concurran razones de ¡nterés general;

ll. - En caso de que existan causas .iustificadas, que extingan la necesidad de requer¡r los b¡enes
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se causaria un daño o
perju¡c¡o grave al Municip¡o; y

lll.- Cuando no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspens¡ón a que se reñere el

arttculo 121 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Publico Estatal y
Municipal.

DÉcrMA sExrA.. DAños y pERJurcros.

"EL PROVEEDOR" Se obliga a responder ente'EL AYUNTAMIENTO" por los daños y periuic¡os
generados en el contrato y por el incumplimiento de las obl¡gac¡ones estipuladas en él m¡smo.

"EL PROVEEDOR" asume cualquier responsebil¡dad civil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los b¡enes ofertados objeto del presente Contrato, compromet¡éndose a repaE[
oportunamente los daños ocasionados a terceros, pudiendo "EL AYUNTAMIENTO" imponer a
"EL PROVEEDOR" penas adic¡onales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omis¡ones que generaron les responsabil¡dades aludidas, las cuales no podrán

exceder del ¡mporte de la garantfa de cumplimiento.

DÉcliiA sÉpTlMA. - oE LAS HoDrFrcAcroNEs.

Las modificaciones que en su caso "LAS PARTES' acuerden, deberán constar por escr¡to y se
reelizaÍán observando lo dispuesto por el artÍculo 112 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Munic¡pal

oÉcrul ocmvA.. DE LA coNFtDENctALtDAD y TRANSPARENC|A

"LAS PARTES" acuerdan que toda la ¡nformación que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualquier medio convenc¡onal o electrón¡co, en razón de este contrato, asf como la que se
genere, desanolle y obtenga con mot¡vo del mismo, es estrictamente confidenc¡al, razón por la

cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo d¡spos¡ción legal en contrario o
con motivo del requerimiento de autoridades competentes. Esta cláusula de confidencialidad
subs¡st¡rá aún después de la terminación del presente contrato.

páE. t
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La ¡nformación relac¡onada con el contenido del presente ¡nstrumento @rá ser publ¡cada con
apego a las disposiciones que en materia de transparenc¡a y a@eso a la infiormación pública
resulten apllcables a "tAS PARTES".

DÉGITA NovENA.. LA VIGENCIA.

El presente contrato entrara en vigor a part¡r de la feche de su suscripción, es dec¡r, desde el dfe
12 de julio de 2019 al 16 de sept¡embre del 2019

VIGÉSITA.. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

'LAS PARTES" se obl¡gan a sujetiarse estr¡ctamente para el cumpl¡m¡ento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asf como los téminos, l¡neamientos,
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendemientos y Serv¡cios
del Seclor Pl¡blico Estatal y Mun¡c¡pal, y de furma supletoria serán aplicables el Código C¡vil y el
Código de Proced¡mientos C¡v¡les para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

VIGESIMA PRITERA.. DE LA JURISDTCCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.

Para le interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la jurisdicción y competencia de lGs Tribunales del Distrito Jud¡c¡al de
Tlatlauqu¡tepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renuncia expresamente al fuero que
pudiera coresponderle por razón de su domicilio, nacional¡dad presente o por cualquier otra
causá.

LEIDO que fue el presente contrato y enteradas 'LAS PARTES" del valor, lueaa y
alcances legales de su contenido lo ratifican y firman por dupl¡cedo, para su constancia y validez,
en el Mun¡cipio de Tlaüauquitepec, Puebla a las 14:50 horas del dfa 12 de julio del 2019.

"EL AYUNTAMIENTO

I LIC. PORF UILAR
IDENTE MUNICIPAL

POR "EL PROVEEDOR"

C. JULIO IGLESIAS VAREZ
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